
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0366 
 
El Despacho autoriza el retiro de la demanda junto con sus anexos. 
 
Aunando a lo anterior, expídase el oficio de compensación 
correspondiente. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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